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Madrid 26 de Abril. :

ARTICULO DE OFICIO.
Coa esta fecha ha espedido el REY lo* decretos siguientes.
í.° >t Atendiendo á la necesidad que hay de instruir al pue-

blo por medio de personas dignas de su respeto y Consideración,
que puedan darle 4 conocer sus derechos y sus obligaciones, el
gobierno moderado y paternal bajo que viven ahora, y á la fe-
licidad que les promete ¡a estricta y completa observancia de
la Constitución del reino 9 á lo impórtairite que es ir proporcio-
nando también igual instrucción, é inspirar el amor de la ley
fundamental á la juventud de todas clases que se está educanda
en la actualidad 5 y forma la esperanza de k patria $ y final-
mente á lo justó que es que se reparen los dolorosos abusos que
antes de ahora se han experimentado, combatiéndose las falsas im-
putaciones dirigidas contra la Constitución desde el mismo sa*
gradss lugar en que se han hecho ; he venido en resolver^ de
acuerdo con la Junta provisional, lo siguiente Í

I . ° Los prelados diocesanos cuidarán de que todos ios cu-
ras párrocos de ia Monarquía, ó los que hicieren sus veces, ex-

"pirquen á sus feligreses en ios domingos y dias festivos la Coñ$<-
titucion política de la Nación, como parte de sus objigacíonesj
manifestándoles al mismo tiempo las ventajas que acarrea á •to'*-
das las clases del Estado , y rebatiendfl las acusaciones calum-
niosas con que ia ignorancia y la malignidad hayan intentado
desacreditarla.

2.a En todas las eseuélas de primeras letras y humanida-
des-del reino se explicará' por los maestros la Constitución de un



«odo claro y ^smepúbU B la elad y corfepreflsi'kn de los niños,
á quienes se familiarizará con ia lectura, egercitándolos en la
del mismo Código fundamenta!.

¡." Cóñ arregla al arfíijulQ;3.68 de l^Constitutilon se expli-
cará esta en tod"ás íás univérsiciades del reino por unóde ios ca-
tedráticos de leyes: en todos los seminarios conciliares por el ca-
tedrático de filosofía raoralj si no hubiese curso de leyes; y en
todos ¡os estudios pnbikos y privados de los regulares por el
lector ó maestro de filosofía.

4.,0 En los colegios de las Escuelas pias y' en las demás ca-
sas de educación publica ó privada, que estén al cargo de se-
culares ó regulares, explicará ia Constitución el .catedrático-ó
profesor que se halle con naas disposición para hacerlo, á jui-
cio del prelado, superior ó gefe de cada colegio ó casa de
e d u c a c i ó n . ' " ./;•• . . ' • ' • - •

5.0 Cuando; se principie á explicar la Constitución éd es-
tos establecimientos, en las; universidades, seminarios y conven-
tos de toda l;a Monarquía (que deberá ser asi que se reciba es»
te decreto), los superiores respectivos, pasarán aviso al Gefe po-
lítico, de las capitales de provincia, y ai alcalde primero cons-
titucional en los demás pueblos, noticiándoles el dia en que em-
piece la explicación, á fia de que anunciándose en los periódi-
cos, y en su defecto por carteles, pueda eJ público enterarse de
Ja rnisnaa, é ilustrarse concuríigodo á ellas.

6.° Los ayuntamientos constitucionales en los pliegos metí*
suaies que deben dar á los Gefes políticos con arregio á la
instrucción expedida por el ministerio de la Gobernación de la
península, ea 1» de Julio de 1 Sisales avisarán del.curoplifnienr
to que hayan tenido y tengan esftas medidas, y de su influen-
cia en Ja opinión pública ; y los Gefes politices darán iguales
noticias al ministerio por lo respectivo al todo de las provin-
cias-en los pliegos mensuales, que según dicha instrucción de-
ben ''remitirle.. -

7.0 El ministerio de la Goberinacion de la Peníasula dís*
pondrá inmediatamente que se haga en la imprenta nacional
una edición estereotipa de la Constitución, la cual se venderá
á coste y costas en esta capital, y en todas las de. provincia y de
partido de la penínsulaé islas adyacentes.El ministeriode laGober-
nación de Ultramar dispondrá también lo conveniente para que
ea América se hagan las ediciones de la Constitución fus sean



precisas, para que'se encuentren en todias-pírtes con comotiiclaá*
los ejemplares que se necesitan- para Henar ios Sadicados objetos.'.

$.*• Todas estas psovideacias sé eonsidirratáti 'como prosiH.
ssonaies y sujetas á lo qáe se resu«lya>1:e:[t-*'io9 'piaR-ísyeátátu-'i
tos dé ÍBSÉ*u-ecion;: -pabiics'^ue acuerden las CoíteS, conforme1 'k
la CottstitucioB, ™ Está rubricado, cz Palacio 24 de Abril d i
i 8 ' l a . ~ A D. Antooio Porcel.'*

2 . 0 „ Enternecida mi sensible corazón por el doloroso' recm?d<%
de'tus desgraciadas víitimas,que-,fúef^otíiinfholadás 'e'h "e-ft'd; ¿~hr-té- el
dia Dos de Mayo• de ¡ 8 0 8 , . y decididmlá trihutatins el justo "home-
nage de respeto y veneración que decretaron las Gortes generales*
y extraordinarias de la Nadan con fecha, de 2 de Mayo, de i&i ry
y las ordinarias- con la de i4 de• .Ahfil-d^^i^s:^hepeMdoehtn-aa^
dar^ de acuerda ton la J'ünta-pr'úviTionai^fít&^ei U y&vMayo-de''es*
te aña, primer-o de la restauración d^ilaHibeftqiiicMid'e tas Espa*
ñaSy' se solemnice cual corresponderá la -voluntad nacional^-t-an uná-
nimemente pronunciada sohre su ebgeto, y en Ia¡ forma, que. dispusie-
ron las Cortés-en-los mefieionadfs'idecfetos^euy-o. téft&t -es el que siguet

1.^ ^ Las Caries generales y extraordinarias, "misamente'fene*
iradas de ¿os tristes-'y gloriosos 'recuerdos,^W«' todo Jmenpatricio
no puede morios de renovar el presente, dia^ y'deseando que mientras
haya en ¿os dos mundas una. sola aldea de españoles libres-resuenen
en ella los cánticos de gratitud y-compasiónque; se• dehen Á ios'spf-i\
meros mártires de la libertad.kkcímpl'j-'debtetan r que en la iglesia
mayor de. to-i/ps los pueblos de la Monarquía se'celebre en la sucesivo-
con toda solemnidad un aniversario por las víctimas sacrificadas en
Madrid el' Dos de'Mayo de 1808, á que concurrirán las primeras •
autoridades, que e-n ellos existieren^ y' habrá formación de tropas^
salva? wilitarei^'y entinto las circunstancias de cada pueblo pudieren
proporcionar para ¡a mayor pompa de esta función, tari patriótica
como religiosa : quedando asi consagrado para siempre aquél insig-
ne acontecimiento^ y al paso que perpetuamente suban hasta el cié-
lo nuestros ¡ardientes votos por el descanse<de sus almas, sea su me-
moria constante; estímulo de los esforzados,- aliento de los débiles^
vergüenza de los insensibles^ y sempiterna afrenta de los infames
fue cerrando los olios á los clamores de la patria se afanan en bal'
dé pvr verla sujeta á la coyunda del ti rano.*'

2,Q ,,Las Cortes, queriendo perpetuar por todos los medios po*
sible la gloriosa aunque tris re memoria del Dos de Mayaren cuyo
dia sellaron con su sangre los primeros mártires de la patria su ge-~



tieraso y heroico amor á h lihertaá é independencia de la
lian tenido á bien decretar lo siguiente! El día 2 de Mayo será per-

• petuamente de luto riguroso en toda la Monarquía española. Lo ten-
dréis entendido, y comunicareis á quien corresponda para su cumpli-
miento, z r Rubricada de la Real mano. ~ Palacio 24 de Abril de
1820. r= A D. Antonio P&rceLu

Par el ministerio de la Guerra se ha tirtulado la Real orden"si'

!;•, El Rey me ha dirigido con ¿SM fecka el Real decr-et-o siguiente:
^Siendo Yo por la Constitución de la monarquía el Gefe supre-

mo del egér£it®, y proponiéndome el vigilar por Mí mismo en cuan •
tí) lo permitan las Mtnds, graves atenciones del reino, el buen esta»
do de Jas tnopas^he resuelto^ para tener á mi i time di ación perso-
«»í adetukÜas-que puedan transmitir mis ordenes^ nombrar d-e entre,
los mas acreditados generales ocho ayudantes de c^impo, que harán¿
«uando no los tuviese empleadas en otros encaígas,-cerca de mi Per-
sona en paz y en guerra el servicio que en un reglamento partietf
ipr .-ye IJM semlmá,-; Tendreiíh entendido, y le comunicareis á f «/«•

í6

• En i-a consecuencia dig-o en el di a de koy al Sr. Secretario del
Despacio de Hacienda lo-que sigue*
:.: „ El -RETha tenido ^á bien, nombrar para sus ayudantes de cam-
po \á- lostenientes-generales, D. Francisco Ballesteros^ marques de
Qampowerdg, D. Juan Q-;{Jonojá^.D..'Pe4re FUlacampa y D. Ja-
sé, ée Z.ayas ; a los mariscales d-e campo D. Anionio Quiroga y D.
Rafael del Riege; y sin que en ningún caso pueda hacer egtraplary

y en atención á sus muy particulares servicios^ -al brigadier conde
de Alwodov-ar, c<apitan general del egérci-t.o y:, provinüa-jJte'J^alen^
cía, eos que ademas del uviforme particular, que en .el reglamento se
les señalará, usaren con todos ele unos cordones de oro en el hombr»
derecho^ y un plumero blanco en el sombrero arreglados & los mode-
los, cuyoí distintivos^ cerno peculiares 'á su destino^ no podrá usar
ninguna.oira persona, reservándose S. M. para cuando esíen reuni-
das las Cwtejy proponer el- s&hresueldo y raciones que los generales
sus ayudantes .de campe áebe.rán disfrutar pura atender al decett
de su destino y mayores gastes que se. tes. originarán."

Lo que participo éV. de Real orden para su inteligencia y de*
mas eféetas convenientes. Dios guarde íaV, muchos aflos,. Madrid
á.f de abril de (820. : (Gaz. extradrd, de Madrid N; 71.)
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